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(Firmado electrónicamente)

DECRETO DE LA CONVOCATORIA

De conformidad con lo establecido en el artículo 21 1 c) de la Ley  7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, por el presente se convoca a los miembros
integrantes de la Comisión Informativa de Asuntos Generales  para la sesión Extraordinaria  y
Urgente que habrá de tener lugar  el  día veinte y tres de octubre de 2024, a las 18:00 en primera
convocatoria, y, en su caso,  el mismo día y una hora después, en segunda convocatoria (según
artículo 80 R.O.M.), en la que se tratará el  Orden del Día que figura al pie del presente Decreto.
 
 Por el presente se ordena la remisión de dicho Orden del Día junto con la convocatoria  a los
miembros componentes de la Comisión y se les advierte de la obligatoriedad de su asistencia.

En El Carpio, fecha y firma digital

DECRETO

El Alcalde-Presidente

1.
2.

3.

DECLARACIÓN DE LA URGENCIA DE LA SESIÓN
APROBACIÓN DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN DEL 4 DE MARZO DE 2024.
GEX 1015/2024
REVISIÓN DE ORDENANZAS MUNICIPALES
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